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Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza el presente proceso, con pronunciamiento efectuado 

el Instituto Nacional de Medicina Legal. proveer. Sírvase proveer.  
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 14 de febrero de 2023. ccc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 359 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

El Instituto Nacional de Medicina Legal a través de la Asistente de la Coordinación Grupo 

Regional de Ciencias Forenses arribó escrito en los siguientes términos: 

 

 

Como consecuencia delo anterior, el Despacho adopta las siguientes decisiones: 

 

 Se pone en conocimiento de las partes a través de este proveído, el 

pronunciamiento de la Coordinación del Grupo Regional de Ciencias Forenses del 

Instituto Nacional de Medicina Legal. 

 

 Oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal, informando que, dentro del proceso 

de la referencia, no ha sido concedido amparo de pobreza; y solicitando sea arribada 

la respectiva liquidación de los costos que los interesados deben asumir, así, como 

las instrucciones respectivas que den cuenta, cómo debe efectuarse el pago y 

posterior a la materialización del mismo, cuáles son los pasos a seguir. 
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La comunicación ordenada deberá efectuarse por secretaría o personal dispuesto para ello 

por la necesidad del servicio, de manera CONCOMITANTE con la notificación por 

estados de este proveído. La comunicación deberá además de lo ordenado, contener 

los nombres de las partes y sus apoderados, el número del documento de 

identificación de cada uno; los números telefónicos de aquéllos y la especificación 

de la calidad en que actúan. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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